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Viatjar en creuer
També pot ser una opció vàlida tot i ser celíac. Hem tingut notícies de

que la companyia PULLMANTUR CRUCEROS, que opera al port de Barcelo-
na, fa menús sense gluten per a les persones celíaques que ho demanen.
Això sí, s’ha de demanar amb temps, al menys una o dues setmanes abans
d’iniciar el viatge. I, com explicava un soci a la secció de bústia de l’últim
número de la revista Tribuna Celíaca, també la companyia COSTA CRUCE-
ROS li va servir menjars sense gluten i va poder gaudir d’un feliç viatge.
Anirem informant de les novetats que ens feu arribar.

También puede ser una opción válida aún siendo celíaco. Hemos tenido
noticias de que la compañía PULLMANTUR CRUCEROS, que opera  en el
puerto de Barcelona, hace menús sin gluten para las personas celíacas que lo
piden. Eso sí, se ha de solicitar con tiempo, al menos una o dos semanas
antes de iniciar el viaje. Y, como explicaba un socio en la sección de buzón del
último número de la revista Tribuna Celíaca, también la compañía COSTA CRU-
CEROS le sirvió comidas sin gluten y pudo disfrutar de un feliz viaje. Seguire-
mos informando de las novedades que nos comuniquéis.

La nueva directiva europea 2003/89/CE por la que se modifica la
Directiva 2000/13/CE en lo que respecta a la indicación de los ingre-
dientes presentes en los productos alimenticios fue transpuesta en for-
ma de Real Decreto y aprobada por el Consejo de Ministros del pasado
26 de noviembre de 2004.

Con la transposición de esta directiva, cualquier ingrediente que se
utilice en la producción de un producto alimenticio o bebida alcohólica
que pueda ser responsable de causar intolerancia o alergia y que siga
presente en el producto acabado, aunque sea en forma modificada,
deberá detallarse en la lista de ingredientes.  Los cereales que conten-
gan gluten (es decir, trigo, centeno, cebada, avena, espelta, kamut o
sus variedades híbridas) y productos derivados son los primeros ingre-
dientes mencionados en el Anexo III bis de la directiva, que es el que
define los ingredientes considerados alergénicos por el Comité Científi-
co de la Alimentación Humana de la Comisión Europea.

A partir del 26 de noviembre de 2005, todos los productos deberán
tener ya adaptadas las etiquetas a la nueva normativa, con la única salve-
dad que los productos que hayan sido etiquetados antes de dicha fecha
podrán comercializarse hasta agotar las existencias.
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